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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

tmí! ■ ■ ■ Trinleslre’ 7>50 Pta5-: 15; año, 30
«milJERO. » 12 > » 22,50 » 45
"ieí^Boi Cn^.n6S 86 8o'’oitar¿n en la Administración 
6ora de Q ac?, r^,6" 6.' Ho8Pital 1,6 Ntra. Se- 

i-as do fnnrn ’ f ^món y Cnjal núm. 66.
•n Libranza '(4.P°dran, ^«erso remitiendo el importe 

Losi ?08tB10 Lotta de fácil cobro.
-Krip»„. h™»*' '"s0 de la 
cadas v^dirLui*^ °,onteinSan valores deberán ir certifi- 
Los■nVS?8 a '’0m,]re del Administrador.

dos cuatro rHn«íl? 2er60 airl^0 desPués de transcurri- »1 PrS de «±Sd° 8U P^Wi^ciÓn, sólo se servirán 
oo¿i6nte í a ¿o’ln-T a f ® «étimos los del año mu y a too los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

C Inco céntimo* por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de 60 céntimos por cada in 
seroion.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gobe^ 
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.
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ESI E PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
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^torios'do ^ri'ca suietna í ?”ín8?l1n>181,18 adyacentes, Canarias y te- 
d? «u promulgación' si^n peninsular, a los veinte dias
dvn) ‘ uigacion, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
$fOv\nciaIde8de quo Ho1tmbU,nHrn° r°" obfigatoriae para la capital de 
diaH después pura |08 .jenií' ‘"V ?10nt'G on e'fa’ V desdo cuatro de noviembre de 1687) pueblos do la misma provincia. (Ley de 3
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—-_____  PARTE o f ic ial ______
PRESIDENCIA del  c o nsej o de minist r o s

?' *lfínso xni íq- D- 8-)’ s- M-la Pdncinf^ . . c!ona,E?8enla’ y ss- AA' RR- el 
ttn su imn e Asluria?e Ufantes, continúan sin novedad 

Suportante salud.
** Auc-uer^ disfrutan las demás personas de 

augusta Real Familia.
—_ (Gaceta 6 agosto 1914)

_ SECCION SEGUNDA

50BIHS0 CIVIL JE LA PSOVINCIA JE ZABACOZA

Aguas.—Nota.
sentaiM^a Ei' M°"t.ailé5' 6,1 nombre y repre- 
Fuepy’0 . )(Sociedad anónima «Riegos y 
’eifo ^1 d r Ebro*’ ha Presentado en el Minis- 
Pondú nt acompañado de la corres-
aprovn 1 1“stancia. un nuevo proyecto de 
Pliao^ ini°Ut? de a^uas deI rí<> Ebro, am- 

d6 V6 fué auuaciado en los Bo l e t in e s  
abril vT1 6 !a de Zaragoza de 21 de
niero a \ de J.'^0 de suscrito por el inge- 

p,0 de Caminos D. Narciso Amigó.
Mué ey^micuto de la presa de embalse, 
Manota ,?ro^ecto Pnmitivose fijaba en «La 

írTHÍ°xS de M6Cluinenza (Zaragoza) y 
Vecto L traslada en el nuevo pro-
kilómet •n?nÜ° d(\ FayÓD? Un08 01106 y medio 
Avenir ° gU.as abaj0 del Ebro y en zona in- 
cio Coli < d 01* cpucesión otorgada a D. Igna- 

y 1 ortabella (unificación de los saltos

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta 61 recibo del siguiente.

Los 8rcs. Secretarios cuidarán, bajo b u  más estrecha responsabili
dad, de conservar los números do este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.
-Ñ-.sira-T.-, ■ n™. ............... ..-i ■■-.i i. .i 

núrácros 1 y 2 denominados de Fayón), que
dando la presa kilómetro y medio aguas arriba 
del pueblo de Fayón.

Con esta variación de emplazamiento, y sin 
alterar la cota máxima del embalse del pro
yecto anterior, se consigue ampliar el embalse 
regulador del Ebro y el salto utilizable.

La regularización media del río Ebro que se 
obtiene con este nuevo pantano la estima el pe
ticionario, en virtud de los datos de aforos que 
presenta, en unos 350 a 400 metros cúbicos 
por segundo.

El salto máximo utilizable resulta ahora de 
50 metros en vez de los 42 del proyecto primi
tivo. •

La aplicación y unificación que se pretende 
no afecta, sobre lo ya anunciado con el pro
yecto primitivo, más que a los terrenos com
prendidos entre el antiguo y el nuevo emplaza
miento de la. presa y que pertenecen a los tér
minos de Mequinenza, Almatret y Fayón. La 
cota de máximo embalse útil (97,00 metros 
sobre el nivel del mar) ha quedado marcada 
sobre el terreno en toda la zona ocupada con 
las aguas por medio de señales blancas.

Las obras cuya autorización se solicita actual
mente consisten: en una prosa de embalse de 
59‘50 metros de altura máxima con perfil trian
gular de paramento anterior vertical y poste
rior con talud de 0,852, con un anchoen la co
ronación de 4,00 metros, cuya cota (99,00 metros 
sobre el nivel del mar) está situada un metro 
por encima del vértice del triángulo, lo que for
ma la sección de la presa.

Las descargas del embalse tendrán Iuga,r por 
un aliviadero de superflioie de 382,50 metros de
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ongitud colocado en la ladera derecha y sus
ceptible de evacuar, cuando el nivel del agua 
llegue a la cota 98,00, unos 6.C00 metros ciíbicos 
por 1"; y 30 compuertas de 5 metros de ancho 
por 8 de altura colocadas en el centro de la 
presa y próximamente a la mitad de su altura, 
las cuales podrán dar salida, cuando eL agua 
llegue al nivel indicado anteriormente, a un 
volumen de 15.000 metros cúbicos por segundo.

La capacidad aprovechable del embalse re
sulta de unos 850 millones de metros ctíbicos.

Las tuberías forzadas, situadas en la margen 
izquierda, están dispuestas para un salto varia
ble, con el nivel de embalse, de 50 a 35 metros.

La cámara de agua de donde arrancan aqué- i 
lias servirá también para establecer el paso de ¡ 
barcas desde el tramo superior, formado por el 
embalse, al inferior del río aguas abajo de la 
presa.

En la casa de máquinas se instalarán seis uni
dades hidroeléctricas de 25.000 HP. cada una, 
contando sobre los 132.000 HP. que se calculan 
aprovechables en estiaje, con la mayor regulari- 
zación que han de introducir en el caudal del 
Ebro los embalses y aprovechamientos superio
res del Segre y Noguera-Pallaresa. Para el caso 
de que las necesidades del mercado consumi
dor lo exijan, se preve la instalación de otro 
nuevo edificio de máquinas análoga al primero 
hasta obtener como reserva una potencia de 
300.000 HP.

La instancia del peticionario va suscrita tam
bién por el Sr. Coll y Portabella para patentizar 
su conformidad a la ampliación y unificación 
del aprovechamiento solicitado.

Se solicita además la imposición de servidum
bre de estribo de presa y la declaración de uti
lidad pública del proyecto.

Y en cumplimiento de la instrucción de 14 de 
junio de 1883 se anuncia al público la mencio
nada petición a fin de que puedan presentarse 
las reclamaciones a que hubiere lugar durante 
treinta días, en cuyo plazo, contado desde esta 
fecha, estará de manifiesto el proyecto ne la 
Jefatura de la División Hidráulica del Ebro 
(San Jorge, 10, tercero), de conformidad con la 
Real orden de 13 de mayo del presente año.

Zaragoza, 4 de agosto de 1914.
El Gobernador, 

Ju a n  d e  Is a s  a  y  Ec h e n iq u e

* * *

Higiene pecuaria y Sanidad veterinaria.
En cumplimiento del artículo 11 del Regla

mento de Policía sanitaria de los animales do
mésticos, se hace público que ha sido declarada 
la viruela ovina en el término municipal de No
villas, donde se han tomado las medidas de ais
lamiento convenientes.

Zaragoza, 6 de agosto de 1911.
El Gobernador, 

Ju a n  d e  Is a s a  y  Ec h e n iq u e

Negociado S.°—Caza.
Relación de las licencias de uso de armas y caza concedió88 

por este Gobierno durante el mes de julio últiuio- 
y que se publica de conformidad con lo dispuesto eo 18 
prescripción segunda de la Real orden de 1.° de ju‘10 
de 1902.
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Miguel Barreras....................  
Ramón Samper......................  
Luciano Mena Castillo.......... 
Mariano Benavente-..............  
Orencio Murillo....................  
Lucio Loscertales..................  
Antonio Tneba Forriol ....
José Maria Guillén Serres 
Saturnino Armazabal............  
Aurelio FerrAn....... ................  
Mariano Adella......................  
Antonio Velázquez................ 
Domingo Ibáüez...................... 
Manuel Ruiz............................  
Pascual Lar rodé..................  
Miguel Biota ...........................  
Joaquín Herrero ................ 
Agustín Cortés .................. .
Constan'ino Pérez*..............
Miguel Navarro Allué..... 
Isidro Trasobares........ ,.. 
Clinio Chóliz........................... 
Pablo García............ ............ 
Francisco Tejero Tena .. 
Santos Pérez Ruberte........  
Leopoldo Mateo.............. . .. .  
Manuel Franco Muñoz .. 
Florentino Ruete Cebrián.. 
Cayetano Muniesa..............  
Bernardo Millán. .... .. .. 
Gabriel Herró Osel . . ... 
Andrés Cebrián Sánchez .. 
Nicolás Garda Fanlo........ ■ 
Manuel del Rio Romero.... 
Manuel Pérez........................  
Tomás Expuny........................  
Joaquín Más Sánchez...........  
Francisco Gil Lusilla............ 
José Josa Lamana..................  
Guillermo Ezquerra .. ..
Carlos Serena Alonso........  
Manuel Lucea................ * " ’ 
Faustino Navarro..................  
Eduardo Laheaga...........  
Raimundo Vicente.......... 
Fernando Miguel Rey........ 
Ezequiel Morés Romeo ... 
Antonio Bruned Marco. ... 
Julián de Echenique...........  
Manuel Grima Cruz ............ 
Román García Arjol .. .. 
Miguel del Caso Samper . . 
Eladio VelillaSola................ 
Antonio Velilla Cabrerizo.. 
José Molinos ......................
Francisco Mateo... ................ 
Víctor Gómez de Segura... 
El mismo................................... 
Jegús Martin Morales..........  
José Gabarro ........ ... 
Joaquín Guimbao............  
Francisco Martínez. .... . 
Narciso Lacome................  
Miguel Escorza Carcas........
Javier Ramírez.. 4 " '.... 
Antonio Larraz.................... .
Rafael López Blasco..........  
Manuel García Uriel............  
Ricardo Tranzo. . .............

Villafranca .
Egea............ ..

Id................
Id................

Tauste..........
Zaragoza ... 
Zuera...........  
Zaragoza ... 
Daroca ..........  
Maluenda ... 
Egea .. ............
Alagón ..........

Id...............
Id................

Zaragoza . ., 
Id............. 
Id ..........

Caspe.......... .  
Sos..............
Zaragoza . .. 
Urrea ............  
Valnalmas'... 
Daroca .........  
Zaragoza ... 
F.pila............
Zara gaza...., 
Castejón A. 
BArboles ... 
Zaragoza.. .

Id..............
Id...............

Riela............
Id...............
Id...............

Ulebo..........
Gallur .. .
Zaragoza....

Id..............
Id.............
Id..............
Id..............
Id..............

Gallur- ....
Piedrain.... 
Artieda.... 
Egea ........ .
Zaragoza .

Id............
Id............

Daroca.........
Egea............
Cadrete.. .. 
Pedrola. ... 
La Almunia 
Caspe .. .. 
A riza............  
Zaragoza.,.

Id............
Rueda..........
Egea . ..

Id...............
Villarroya...
Zaragoza..., 

. Pradilla........ 
, Tauste..........

Zaragoza....
Id ...... .

Daroca..........
Paracuellos.
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Francisco Campagña.,.. 
Juan Mora....................  
Escolástico Gisneros.... 
Salvador Berdejo..........  
Carlos Gonzalvo. . ... 
Faustino Sodeto.'...........  
Mariano Labordeta .... 
Cecilio Restal Navarro 
Arturo Serrano................  
José Marco Agustín. . 
Pascual Sancho Artajona 
José Vera Emperador....
Francisco Luzón... .. 
Felipe García........... ' '
Francisco Augós Lahérá 
José Ledesma Pérez 
Ventura Aiuagu......... .. ‘ 
Dionisio Lázaro...
Manuel Rey Villa............ 
Gabino Espés Rey......... 
Jesús Casilla Cuevüía ' 
Enrique Naval Garcés 
Antonio Castillo ” 
Justo Castelnóu Lera " 
Luis Custeinóu Lera.. / " 
Dionisio Morales Oliván. 
Pascual Moliner.
Ramón Nuez Teresa. " 
í^110^16^ Cardona. 

turo Perey. Hernández
Gregorio Vera Egea . .. 
Milano Caivo García*.. 
Vicente Mombiela...........  
Juan Ayenza....................
Bpn^VÍ0 ^rez Homero 
n® 8n° Gállego Benito 
%1'oArjoi Longás........

Manuel pió  Arrug¿* “• 
ornas Cabrerizo

Angel Hernández............  
Mariano Calvete............  
Prisco Cólera . .............
Claudio Franco Pu^yo”' 
Unacio Lapiedra 
Gonzalo Jiménez............  
Juan Domínguez....;.;' 
MíJu pI Myl?H Aramburo 
M guel Marín Martin .. 
Elias Cebríán ....
Sr  .GÓf?ez Hernández 

Luis Bona LaviSa 
Mariano Lahuerta..........  
S PáJ?Uul Rodri¿uez. 
Caí los Sánchez ..,, 
Juan Clemente Jalón;.''' 
Mariano Madurga.
Hilario Abadía Josa'.. .' 
José Ventura Soria. 
Mateo Cerdán
Julián Navarro ................  
Vicente Escudero .;. / ' 
Ricardo Sanz............
El mismo..............,;.......... 
Francisco Pérez.
José Benedi Luengo;;;; 
Luis Alemany.................... ' 
Julián Freixinet..........  
Pedro Lasa......................... "
Nicasio Cortés...
Ramón Izquierdo..............  
Joaquín Pomareta ... 
José Pérez Villamil........  
A uredo Laeasa..................

Zaragoza.......  
Escutrón. ..
Zaragoza... . 
Magullón ... 
Grisén............ 
Enriele.......... 
Monegrillo... 
Figueruelas 
Orcajo............

Id........ . .. .
Tauste...........

Id................
Acered ..........  
Zaragoza.. . 
Malón....... 
Torrellas... . 
Tarazona.......  
Zaragoza.. . 
Egca............  .

Id...............
Peñaflor........
Zaragoza..,.. 
El Frasho .. 
Alcalá ..........

Id................
Orés.......... . ....
Zaragoza........

Id-------  ..
Tauste..........

Id ........ ..
Id................

Cadrete....
Tauste..........
Borja...............
Celina............

Id................
Tauste..........
Calatayud ..

Id...............
Id...............

Egea..............
Id................

Gallur............
Ariza.. ............ 
Da roca ........  
Zaragoza ....

Id................
Id...............
Id...............

Egea •............... 
Gallur............  
Novillas ..,.. 
Zaragoza ... 
Pan iza..........  
Villarroya... 
Remolinos .. 
Riela ............  
Zaragoza..... 
Egea.. ... ..

Id..............
Id.......... . .. .
Id................
Id..............

Zaragoza, ..
Id ..............
Id............
Id ..............
Id..............

Belchite .... 
Zaragoza . .

Id ..............
Id................
Id ..............

Las Pedresas 
Zaragoza ,... 
Carenas ....
Calatayud ’ ‘, 
Zaragoza /,
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33
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28
28
28
28
28
28
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28
28
28
28
28
28
29
29
29
29
29
29
29
29
29

Mariano Parroqué............... 
Antonio Parroqué................
Juan Miguel Román.............. 
Rafael Cu dos.....................   . ■
Ramiro Cardiel....................  
Manuel F. Benito....,.,,. 
Juan Liarte............................. 
José La torre Gracia............  
Nicolás Saz Pardos. ....... 
José Bcltrán Lorén................  
Ricardo Gonzalvo Gracia ..
Vicen te Guerrero Barriendos 
Narciso Hernando..................  
Segundo Gracia Rabadán... 
Miguel Consejo.................... 
José Murillo............................  
Benjamín Benedicto.............. 
Angel Montón........................  
Vicente Marco Benedi ........ 
Manuel Marqués.................... 
Félix Górriz..............................  
Cesáreo Ruper Núnez .... 
Benito San Martín..............  
Juan Aznar ........................... 
Miguel Lostao.......................  
Benito Ariza............................  
Eugenio Causapé ..............  
Miguel Canchóla.,................
Daniel Pérez Gálvez............  
Carmelo Palús..................... .
Sixto Gallus........................... 
Amado Sanz............................
Tomás Manresa....................  
Clemente Villanueva............ 
Paulino Jadraque .............. 
José Benedicto......................  
José Tibol Soro....................  
Vicente Escudero.......... .... 
Timoteo Aguaron...... ... 
Juan Serrano..........................  
Lucas Lahoz............................ 
José La torre.................. . ....
Pablo Gracia Lavilla...........  
Gregorio Cardona................  
Marcelino Cardona.............. .  
Germán Rey ... ........... . ..
Manuel Aznárez....................  
Ambrosio Aznárez............  
Manuel Rey... ... . .................... 
Baltasar Poza ......................  
Juan Sebastián....................
Manuel Díaz................ ....
Mariano Clavería ..... ... 
Alfredo Martínez....................  
Mariano Gracia......................  
Celso Segura..........................  
Manuel Navarro.. ............... 
Ricardo Cebollada................
Marcial Lahuerta................  
Antonio Jané..........................
Felipe Ripollés ................ ...
Juan Royo................................
Manuel Ferrer.............. . ...... 
Enrique Escudero................  
Santiago Gracia........ ........... 
Pedro Pintrc............................  
Romualdo Martin............ .., 
Pablo Canalón.................... .
Félix Marco........................ . ..
Pedro Lanuza..........................
Antonio Villarrdya.............
Fermín Redal..... .. , ., 
Antonio Tando........................  
Valentín López.......................•
Antonio Lapuente................ 
Julio Alejandre 
Félix Forcén............................

Bardallur...
Id................

Cadrete..........
Zaragoza . ...
Gallur............
Zaragoza ... 
Remolinos... 
Alagón..........  
A ce red......... ..  
Zaragoza ...

Id________
Id................
Id ..............
Id ______
Id. ............
Id _______

Ateca............
Id _____  

Zaragoza ...
Id ..............
Id................
Id................

Tauste............
Zaragoza ...
Lucehi..........
Zaragoza ..

Id.................
Id . _____
Id..............
Id...............

Alagón.........
Id.......... ..
Id................

Tauste ........
Zaragoza ....

Id..............
Id.................
id................

Culatorao.... 
Daroca ..........  
Azuara........ .. 
La Almunia.. 
Zaragoza .. 
Borja...........  .

Id................
Egea................

Id ...............
Id ...............
Id.................

Zaragoza ..., 
Id............  
Id..........

Caspe..............
Almonacid..
Egea......... ......
Daroca............
Gallur............
Zaragoza,, 
Novillas.........  
Riela..............  
Egea...............
Zaragoza ,...

Id................
Id ..............
Id................
Id................
Id........ .  , 
Id................  
Id..............

Alfajarin . ...
Zaragoza .,..

Id..............
Alhema......

Id...............
Alfajarin ....
Zaragoza ,...

Id ..............
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Francisco Sánchez, 
José Baños..............  
Agustín Pardo........  
Luis Sorolla............  
Arturo Carceller... 
Ignacio Marín........ 
José Buisán............  
Tomás Tolosana... 
Gabriel Benedi .... 
Alfonso Cavero ... 
Tomás Martínez ... 
Manuel Fernando.. 
Esteban Beguería.. 
Pedro Vera ..........  
Zacarías Castaño ,. 
José Enseñat...... 
Guillermo Artigas. 
Inocencio Pérez... 
José Alcolea............ 
Juan Mainar............ 
Antonio Pérez... . 
Antonio Dieste.... 
José Bericat............  
Saturnino Pérez. 
Jpis Aznárez............  
Francisco Pérez ... 
Esteban Ferraz .... 
José Pérez................  
León Castillo ........  
Ambrosio Florenza 
Felipe Salvatierra 
Pelegrin Romances 
Ignacio Cristia .... 
Juan Heredero .... 
Benito Ruix............  
Manuel PelHcer ..

....'Zaragoza
.. iTarazouu 

.... Zaragoza
i Id
1 T,1Id .
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31
31
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Joaquín Trigueros..............
Rafael Alcaine.. ................
Juan Manuel Rodríguez ..
Manuel Lázaro ..................
Mariano Cortés..... ..............

Zaragoza .................
Id........................

Zuera ....................
Zaragoza.................

Id .........................
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Felipe Miguel..................
Rafael Martin................
Mariano Rivera................
José Villacampa ...........
Manuel Bautista Jiménez 
Antonio Pintaner..........
Matías Julián................
Tomás Moya....................
Mariano Sánchez ,.. . .
Mariano Crespo..
Luis Hons.....................  .
Babil González...................
Sotero González .......
Julián Laborda................
Ramón Miguel...................
Constantino Solano..........
Juan Mainar.....................
Juan Pal ñero................  
Tomás Martínez ...............  
Miguel Bello....................
Luis Calvo............ .  ■ ... 
Ildefonso Concha ........
Juan Colón .. .,. ... .
Joaquín Ruiz....................
Federico Rodríguez ...
Vicente Aran....................
Isidro Lacabra ........ .
Higinio Aparicio.........
Benjamín Labrador....
Antonio Lusán ..............
Valentín Buisan............
Matías Beitrán........ . .
Manuel Cambra ..........
Francisco Orlal ..............
Jesús Villaverde............
Fernando Morés .. ..........
Saturnino Cabanna........  
Pió Bun............................ .
Antonio Barreiro........  
Francisco Blasco 
Santiago Aznar,,........ 
Felipe Gouzalvo ó............
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. J Id____ .. 
.. Erla________  
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.. Id ..............
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.. Zaragoza .... 
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. Egea..............  
. Zaragoza.... 
.. Cadrete..........  
.. Grisén. .,..
.. Zaragoza ,... 
.. Alagón.... ,. 
.. Id..............  
, Zaragoza ,... 
. Boquiñeni,.. 
.. Zaragoza ,, , 
. Id .. .. .. 
.. Id..............  
,. Uncastillo ... 
.. Mainar.....
.. Zaragoza ...

. Gallur............
, Zaragoza.... 
.. Id............ .. 
.. Id................  
.. Zuera...........
.. Cuarle..........
. i Zaragoza.. .. 
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. Id............
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.. Zaragoza .... 
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Zaragoza, 3 de agosto de 1UU.
El Gobernador,

Juan de Isasa y Echenique.
NOTA. La inicial C, puesta en la última casilla, indica licenci» 

de caza; la G, galgo; la U, uso de armas.
■■■ , - -e

SECCION CUARTA

Delegación de Hacienda de la provincia de Zaragoza.
Sección facultativa de Montes.— 5.a Región.

Subasta.
A las doce horas del día 26 del presente mes, 

tendrá lugar en la Casa Consistorial de Cimballa 
la subasta pública extraordinaria 1.000 arrobas 
de carbón procedente de una corta fraudulenta 
de encina llevada a cabo por el vecino Lorenzo 
Lozano el día 6 de junio último en el monte titu
lado «Dehesado Calaporro», hallándose alma
cenado el carbón decomisado en el depósito 
municipal.

El tipo de tasación será el de 1.000 pesetas, 
debiendo sujetarse la subasta al pliego de con
diciones facultativas para productos leñosos in
serto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, nú* 
mero 218, de 13 de septiembre último, además 
de las económicas que formule el Ayuntamien' 
to respectivo. .

Zaragoza, 3 de agosto de 1914.—El Delegado 
de Hacienda, Joaquín Gállego.

SECCION QUINTA
"min is t e r io  d e  f o me n t o '

Dirección general de Agricultura, 
Minas y Montes.

Higiene pecuaria.—Orden circular.
Ante la presentación de la fiebre aftosa en lo9 

ganados de varios puntos de España en el afio 
de 1911, se vió este Centro directivo en la nec0' 
sidad de dictar algunas disposiciones extreman
do las medidas de higiene y policía sanitaria do 
los animales domésticos para evitar la propaga' 
ción de aquel mal.

A este efecto se dispuso, entre otras cosas, en 
la orden de 27 de junio del referido 19il, que 
prohibiera la circulación del ganado porcinOi 
ovino, caprino y bovino fuera de su habitual 
término municipal, sin que su conductor fues0 
acompañado del certificado de sanidad, pero 
habiéndose extinguido aquella epizootia, y no 
teniéndose noticia en este Departamento dej9 
existencia de caso alguno de glosopeda en nin' 
guna de las provincias de España, con lo cual 
desaparécela causa que motivó dicha dispos1' 
ción, y habiéndose pedido a este Centro por va*
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rios dueños de ganados y por la Asociación ge
neral de Ganaderos del Reino la supresión de 
dichos certificados de sanidad, que a la vez que 
originan un gasto que agrava la mercancía oca
sionan retrasos y perjuicios en el comercio de 
ganados,

Esta Dirección General ha acordado dejar sin 
efecto la base 5.a de la orden de este Centro di
rectivo do 29 de junio de 1911, por la que se 
exigía certificado de sanidad para el tránsito de 
los ganados, pudiendo circular éstos libremente 
sm aquel requisito, a menos que procedan de 
alguna provincia en que se halle declarada ofi
cialmente alguna epizootia.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 31 de julio de 1914.—El Director 
general, C. Castel. — Sr. Gobernador civil de ...

(Gaceta 4 agosto 1914.)

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA
a 
s 
a 
o

o

Provincia de Zaragoza.
Lista de los aspirantes que han solicitado car

gos de justicia municipal, vacantes en esta pro
vincia, antes del día BU de julio último, y que 
han de proveerse en renovación extraordina
ria.

Partida de Ateca.
Berdejo. Para Juez, D. Ramón Soriano He

rrero y D. Roque Carreras Alonso. Cabolafuen- 
p.™",ra Juez> suplente, D. Dámaso Marruedo 
aloro,s-—Eara Juez suplente, D. Daniel Diría 
de Miguel.

Partido de Daroca.
Acered.—Para Juez, D. Joaquín Maluenda 

hllán y D. José María Dórente.
Partido de Pina.

La Zaida.—Para Juez, D. Bruno Monforte Po- 
0 Y D. José García Alegría. Rouén.— Para Juez 

supíente, D. Félix Laborda Laborda. '
Partido de Sot.

Luesia.—Para Juez, 1). León Maroellán Sán
chez y D. Esteban Boteras Salvo. Salvatierra.— 

ai'a Juez, D. Isaac Enrique Turrau Calvo y 
D. Marcelino Subías.

Partido de San Pablo.
San Pablo.—Para Fiscal, D. Eugenio Lasoorz 

Y Labaatida y D. Francisco Calvo Sancho.
en cumplimiento a lo dispuesto en la regla 

n art* de la Justicia municipal, se 
Publica este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , a fin 

0 que dentro del plazo de quince días siguien
tes a su publicación puedan presentar observa- 
cionea y reclamaciones en la secretaría de Go- 
oierno con los oportunos comprobantes.
. Zt¡ragoza, 4 de agosto de 1914.-E1 Secretario 
^ Gobierno, Antonio Costa.—V.° B.°—El Pre
sidente, Lisardo Sánchez.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Carmelo Salarnier, Ingeniero Jefe del Dis
trito minero de Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del Sr. Gober

nador civil de esta provincia, se ha admitido, 
con fecha de hoy, a D. Rogelio González Miran
da, vecino de Prado-Oviedo, una solicitud que 
ha presentado en 29 de julio último pidiendo la 
concesión de 834 pertenencias para una mina 
de sales alcalinas con el nombre de «Remoli
nos», núm. 1.230, sita en el término de Remo
linos y Torres de Berrellén, paraje llamado 
Montes del Castellar y otros, como barrancos 
del Agua y de la Salina, de la Piquera, Abejar, 
etc.; lindante al Oeste con registro en tramita
ción denominado «Silvinita», núm. 1.224, y por 
los demás rumbos con terreno franco.

La designación de este registro se hace por 
el interesado en la forma siguiente: ,

Se tendrá por punto de partida el centro de 
la puerta de la ermita del Cristo, sita a la de
recha aguas arriba del barranco del Agua, y 
desde dicho punto, que está próximo al pueblo 
de Remolimos, se medirán en dirección Este 
2.800 metros, colocándose una estaca auxiliar. 
Desde ésta y en dirección Norte, se medirán 
3.900 metros, situándose la 1.a estaca: desde ésta 
en dirección Este, se tomarán 1.000 metros, co
locándose la 2.a; desde ésta en dirección Sur, 
5.500 metros y 3.a'; desde ésta al Este, 4.500 
metros y 4.a; desde ésta al Sur, 1.000 metros y 
5.a; desde ésta al Oeste, 1.900 metros y 6.a; de 
ésta al Norte, 600 metros y 7.a; de ésta al Oeste 
3.900 metros y 8.a, y por último, desde ésta al 
Norte, 2.000 metros, con lo que se llegará a la 
auxiliar, cerrrándose el perímetro que com
prende las 884 pertenencias solicitadas.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se anun
cia al público para que la persona o personas 
que se creyesen perjudicadas por la concesión 
de este registro hayan las reclamaciones opor
tunas dentro del plazo improrrogable de sesen
ta días fijado por la Ley.

Zaragoza, 5 de agosto de 1914.—Carmelo Sa
larnier. * * *
D. Carmelo Salarnier, Ingeniero Jefe de este 

Distrito minero;
Hago saber: Que por decreto del Sr. Gober

nador civil de esta provincia, se ha admitido, 
con fecha de hoy a D. Rogelio González Miran
da, vecino de Prado-Oviedo, una solicitud que 
ha presentado en 29 de julio último pidiendo la 
concesión de 420 pertenencias para una mina 
de sales alcalinas con el nombre de «La Catala
na», núm. 1 231, sita en el término de Tauste y 
Remolinos, paraje llamado Barranco de la Ca
talana, Barranco de la Salina y otros; lindante 
al Sur-Oeste con el registro en tramitación de
nominado «Tauste», núm. 1.210 y por los demás 
vientos con terreno franco.

La designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida uno determi
nado como sigue: Desde el campanario de la
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iglesia parroquial de la villa de Tauste, en una 
dirección perpendicular a la alineación que 
une dicho campanario con el de la iglesia de Re
molinos y comprendida dicha perpendicular en 
el cuadrante Norte-Este, se medirán 4.500 me
tros, obteniendo en este punto el que ha de 
servir de partida en la presente designación. 
Desde este punto de partida auxiliar en el cua
drante Sur Este y paralelamente a la alineación 
Tauste-Remolinos, se medirán 2.500 metros, co
locándose la 1.a estaca; desde ésta en el cuadran
te Norte-Este y en dirección perpendicular a la 
anterior, 500 metros y 2.a; desde ésta en el cua
drante Sur-Este perpendicular a la anterior (y 
por lo tanto paralelamente a la alineación Taus
te-Remolinos), 4 000 metros y 3.a; desde ésta en 
el cuadrante Norte-Este y perpendicularmente 
a la anterior, 500 metros y la 4.a; desde ésta en 
el cuadrante Sur-Este perpendicularmente a la 
anterior, 4.000 metros y 5.a; desde ésta en el 
cuadrante Sur-Oeste y perpendicularmente a la 
anterior, 500 metros y 6.a; desde ésta en el cua
drante Norte-Oeste y perpendicularmente a la 
anterior 3.600 metros y 7.a; desde ésta en el 
cuadrante Sur-Oeste y perpendicular a la ante
rior, 500 metros y 8.a estaca, y por último, en el 
cuadrante Norte-Oeste y en dirección perpen
dicular a la anterior, se medirán 4.400 metros,

__________________ :______ _______

llegando a la 1.a estaca, con lo cual queda ce
rrado el perímetro que comprende las cuatro
cientas veinte pertenencias citadas.

Los rumbos se refieren al Norte astronómico-
Lo que de orden del Sr. Gobernador se anun

cia al público para que la persona o personas 
que se creyesen perjudicadas por la concesión 
de este registro hagan las reclamaciones opor
tunas dentro del plazo improrrogable de se
senta días fijado por la Ley.

Zaragoza, 5 de agosto de 1914.—Carmelo Sa- 
larnier.

REGIMIENTO LANCEROS DEL REY
1 .° DE CABALLERIA

Hallándose este Cuerpo debidamente autori
zado por la Superioridad para la adquisición de 
caballos domados de alzada miníma 1‘52 metros 
y edad de 4 a 8 años, se invita por medio del pre* 
sente anuncio a los señores propietarios que 
deseen vender alguno o varios de sus semo
vientes, a fin de que los presenten ante la Co
misión de compra correspondiente, en el cuar
tel del Cid de esta ciudad, todos los días labo
rables, de diez a doce. •

Zaragoza, 30 de julio de 1914. — El Coman
dante Mayor, Cándido Octavio de Toledo.

6 .a DIVISIÓN HIDROLÓGICO-FORESTAL

CUENCA MEDIA DEL EBRO

Relación de las licencias de pesca expedidas por esta Dioisión durante el mes de julio

Núm. 
de 

orden.
FECHA 

DE LAS LICENCIAS
NOMBRES OE LOS INTERESADOS

EDAD

Años.
VECINDAD PROFESION

60 10 de julio. ,. Vicente Ortega............................... 35 Cinco Olivas.................... Molinero,
61 15 de — .. Marcos García............................. 24 Salvatierra................... Idem.
62 23 de — .. Sebastán Gil.................................. 53 Novillas.......... ............ .. Pescador.
63 23 de — . Valero Martínez... ..................... . í> Luceni............................... Jornalero.
64 29 de — .. Gregorio Momin.......................... 63 Pradilla............................ Idem.
65 29 de —. .. Juan García................................ 62 Cabañas.......................... Idem.
66 29 de — .. pablo Enfedaque........................... 61 Sástago............................ Pescador

Biescás, 3 de agosto de 1914.— El Ingeniero Jefe, Pedro A yerbe.
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SECCION SEXTA
■ Ariza.

El expediente instruido por este Ayuntamien
to y aprobado por la Junta municipal solicitan
do autorización para enajenar parte del capital 
que posee en inscripciones intransferibles para 
satisfacer las obras de utilidad pública realizadas 
de la traída de aguas potables a esta villa con 
las derivaciones de tres fuentes más, instaladas 
en las calles de esta población, se halla expues
to al público, por término de diez días, en la se
cretaría de este Ayuntamiento, en cumplimiento 
y a los fines determinados en la Real orden e 
Instrucción de 28 de julio de 1882.

Ariza, 6 de agosto de 1914.—El Alcalde, Nar
ciso Rupérez.

Langa.
La refundición de los apéndices al amillara- 

miento correspondientes al quinquenio que 
comprende los años de 1909 a 1913, ambos in
clusive, se hallará de manifiesto en la secreta
ría, por el término reglamentario y a los efec
tos que procedan.

Langa, 4 de agosto de 1914.—El Alcalde, 
Cristóbal Rodrigo.

Orcajo.
Por acuerdo del Ayuntamiento se halla va

cante la plaza de herrero de este pueblo a partir 
del l.’de octubre próximo.

Se admiten solicitudes por todo el mes de 
agosto con sujeción al pliego de condiciones, de 
manifiesto en la secretaría del Ayuntamiento.

Orcajo, 31 de julio 1914. — El Alcalde, Félix 
Soler.

Osera.
Desde el día de hoy y por témino reglamen

tario se halla de manifiesto, en la secretaría de 
este Ayuntamiento, la refundición de los apén
dices al amillaramiento correspondientes al 
quinquenio que comprende los ejercicios de 
1909 a 1913, ambos inclusive.

Osera, 4 de agosto de 1914.—El Alcalde, Flo
rencio Garza.

Plasencia de Jalón.
Por témino de ocho días, desde su inseoción 

en el Bo l e t ín  Of ic ia l , estará expuesto al públi
co, en la secretaría del Ayuntamiento, el repar
to sustitútivo de consumos, para que tanto los 
vecinos como los hacendados forasteros pnedan 
formular sus reclamaciones dentro del término 
legal.

Plasencia de Jalón, 4 de agosto de 1914.—El 
Alcalde, José Marcén.

Romanos.
Confeccionado de nuevo el reparto sustituti- 

vo de consumos con arreglo a lo dispuesto por 
la Administración de Propiedades, se hallará 
expuesto al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince días, du
rante los cuales podrán interponerse las recla
maciones que los contribuyentes estimen proce
dentes. Dicho reparto pertenece al año de la 
fecha.

Romanos, 4 de agosto de 1914.—El Alcalde, 
Antonio Gutiérrez.



216 BOLETIN OTO AL

Samper del Salz.
La Secretaría del Ayuntamiento de este pue

blo se halla vacante por dimisión voluntaria 
del que la desempeñaba, con la consignación 
anual que figura en el presupuesto municipal, 
pasada por trimestres vencidos.

Las solicitudes hasta el día 12 del actual mes. 
El día 13 se proveerá. Se previene que la Cor
poración está satisfecha de los trabajos del Se
cretario interino.

Samper del Salz, 4 de agosto de 1914.—El Al
calde, Bertoldo Gómez.

San Mateo. .
El proyecto del presupuesto municipal ordi

nario de este Municipio, formado para el año 
próximo de 1915, se halla de manifiesto, por 
término de quince días, en la secretaría del 
Ayuntamiento, a los efectos consiguientes.

San Mateo, 4 de agosto de 1914.— El Alcalde, 
José Poc.

Vista bella.
La refundición de los apéndices al amillara- 

miento correspondientes al quinquenio que 
comprende los ejercicios de 1909 a 1913, ambos 
inclusive, se halla de manifiesto en la secretaría 
de este Ayuntamiento, por el término reglamen
tario y a los efectos procedentes.

Vistabella. 4 de agosto de 1914.—El Alcalde 
ejerciente, Tomás Mainar.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIOH^DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Calatayud.
D. José Zaragoza Guijarro, Juez de instrucción 

de Calatayud y su partido;
Por el presente hago saber: Que para hacer 

efectivas las responsabilidades que puedan im
ponerse a Teodoro Andrés Marco en causa 
contra el mismo sobre robo, he acordado pro
ceder por primera vez y en término de ocho 
días a la venta en pública subasta de cincuenta 
y cuatro reses lanares embargadas a aquél, y 
que han sido tasadas en novecientas setenta y 
dos pesetas, a razón de diez y ocho pesetas 
cada res.

Para el acto del remate, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgadp, sita en la 
Plaza de Marcial, número dos, se ha señalado 
el día veintiuno del corriente mes, a las once; 
debiendo advertirse que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del valor dado a los bienes que se anun
cian; que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo; que 
las reses se hallan depositadas en poder de don 
Mariano Sánchez Molinero, vecino de Mesones, 
quien las exhibirá a cuantas personas quisieran 
tomar parte en la subasta.

Dado en Calatayud, a seis de agosto de mil 
novecientos catorce.—José Zaragoza Guijarro, 
D. S. O., Pascual Burillo,

Calatayud. .
Cédula de notificación y requerimiento.

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en 
providencia de hoy, dictada en el expediente de 
ejecución de sentencia procedente de causa 
sobre hurto contra Francisco Rm'z Míguez, ha 
acordado se haga saber a dicho procesado, 
cuyo paradero se ignora, que la Audiencia pro
vincial de Zaragoza, por sentencia de veintisie
te de junio último le condenó a cuatro meses y 
un día de arresto mayor, accesorias, pago de 
costas e indemnización de doscientas pesetas, y 
en su caso la de cinco mil que representa el 
pagaré sustraído, si no pareciese, pero que con 
el abono del tiempo de prisión preventiva tiene 
cumplida la pena.

Y a fin de que el referido Francisco Ruiz se 
tenga por notificado y requirido en legal forma 
para el pago de las indemnizaciones, expido la 
presente en Calatayud, a treinta de julio de 
mil novecientos catorce.—Pascual Burillo.

Zaragoza-Pilar.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza, en providencia de vein
tisiete de julio próximo pasado, dictada en el jui
cio ejecutivo promovido por D. Francisco Grasa 
Aparicio contra D. Joaquín Blasco, sobre pago 
de catorce mil pesetas, intereses y costas a peti
ción del demandado, que se defiende en concep
to de pobre, ha dispuesto se cite a Pascuala Gra
cia Vélez y a Catalina Estallo, cuyo paradero se 
ignora, como herederas o causahabientes del 
penado D. Francisco Grasa Aparicio, para que 
dentro del plazo de diez días contados desde la 
publicación de esta cédula en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia de Zaragoza, en los estrados de 
este Juzgado y sitios públicos de costumbre, se 
personen en los mencionados autos ejecutivos, 
que se tramitan, según se ha dicho, en el expre
sado Juzgado de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza, sito en la calle de la De- 
oracia, número sesenta y cuatro, secretaría judi
cial de D. Basilio Paraíso; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifican se les tendrá por con
formes con la pretensión deducida por el Pro
curador D. Manuel Serrano, en nombre de don 
Joaquín Blasco Gutiérrez, en su escrito de vein
tinueve de abril del corriente año, relativa » 
que se levante la retención que de la quinta 
parte de su sueldo, por virtud de lo acordado 
en dicho juicio, viene sufriendo D. Joaquín Blas
co Gutiérrez, y se entreguen a éste cuantas can
tidades le hayan sido retenidas a partir del moS 
de febrero de mil novecientos diez hasta la fo* 
cha, parándoles con ello el perjuicio a que ha* 
ya lugar en derecho.

Zaragoza, a tres de agosto de mil novecientos 
catorce.—P. H., Fausto Arnal.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


